ORDENANZA FISCAL PARA LA TASA DE SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL QUE ESPECIALMENTE SEAN MOTIVADOS POR LA CELEBRACIÓN DE ESPECTACULOS PÚBLICOS.

ARTICULO 1°.- De acuerdo con lo preceptuado en el número 7 del articulo ​212 del R.D.L, 781/86 de 18 de Abril, este Ayuntamiento establece los derechos y tasas por prestación de servicios de competencia municipal que especialmente sean motivados por la celebración de espectáculos públicos.
ARTICULO 2°.- Hecho imponible. Quedan gravados los servicios de infraestructura provisional que el Ayuntamiento establezca como consecuencia de la celebración de espectáculos públicos gratuitos naciendo la obligación a contribuir del hecho de obtener la correspondiente licencia municipal pa​ra el establecimiento de cualquier negocio o explotación provisional relacionada con el y de cuya celebración dependa.
ARTICULO 3°.- Sujeto pasivo. Vienen obligados al pago de estos derechos, las personas incluidas que como titulares de la autorización de establecimiento u explotación temporal, suscriban la solicitud correspondiente.
Los derechos de autorización son transferibles siempre y cuando sea autorizada por el Alcalde.

ARTICULO 4°.- Exenciones. Quedan exentos del pago de los derechos las per​sonas incluidas en el Padrón de la Beneficiencia Municipal.

ARTICULO 5º.- Base imponible.- Será el coste de las obras y servicios de infraestructura provisional necesarios para la celebración del espectácu​lo, que será determinado por el Ayuntamiento Pleno en función de los informes que remita la Oficia técnica Municipal antes del día 1, de Julio de cada año.

ARTTCULO 6°.- Tipos de gravamen. La ubicación de los establecimientos o explotaciones provisionales en la zona ferial u alrededores se clasificarán con anterioridad al 15 de julio de cada año, en 6 categorías, a las que se aplicarán los tipos que a continuación se expresan sobre la base determinada conforme al artículo anterior.
-

	Categoría
	Tipo %

	1
	45,14

	2
	16'14

	  3
	5'16

	4
	4'52

	5
	3'87

	6
	3123

	
	


La clasificación antedicha será de competencia del Pleno

del Ayuntamiento, con el informe de la Comisión o Concejal delegado de Festejos.

ARTICULO 7°.- Plazas y formas de ingreso. Los ingresos por la tasa corres​pondiente se harán efectivos de acuerdo con las vigentes normas de Ley Ge​neral Tributaria. Reglamento General de Recaudación y supletoriamente por la Ordenanza Municipal de Gestión de Ingresos cuando esté vigente. En cual​quier caso, los ingresos para este concepto deberán encontrarse satisfechos ​en vía voluntaria antes del día 30 de Noviembre de cada año.
ARTICULO 8º.- Sanciones, Es determinante la sanción a la transferencia de de​rechos concedidos sin la previa autorización de la Alcaldía, o el comien​zo de instalaciones Provisionales relacionadas con el servicio sin la obtención de la autorización regulada en el articulo 2, La cuantía de la misma se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en la reglamentación vigente sobre imposición de sanciones por parte de las autoridades municipales.
De igual forma, constituirá infracción el hecho de dejar en terrenos de uso público restos de la instalación o de su uso que menoscaben el decoro​ y uso de lo mismos, o la no reparación de los desperfectos producidos en ​las instalaciones permanentes directamente ligadas a la explotación provi​sional que sean de propiedad municipal.
ARTICULO 9º.- Defraudación. La defraudación de los derechos establecidos en esta Ordenanza se corregirán de conformidad con lo dispuesta en la Ley Ge​neral Tributaria y R.D. 939/1986,de 25 de Abril.
ARTICULO l0º.- Fianzas. Con el fin de asegurar la correcta conservación de instalaciones permanentes y responsabilidades frente a terceros, los suje​tos autorizados habrán de acreditar, antes de iniciar la instalación de sus explotaciones, el depósito de una fianza equivalente al 50%, de la cuota re​sultante de aplicar los tipos a la base imponible. Sin este requisito, no se podrá, iniciar ningún tipo de actividad.

Terminado el periodo de fiestas, se comprobará por la Oficina Técnica que se han devuelto las cosas a su estado primitivo en e1 plazo de una semana, en cuyo caso se ordenara por la Alcaldía; a la devolución de la fianza depositada.
ARTICULO 11º.- Lo dispuesto en esta Ordenanza fiscal se entiende sin per​juicio de lo dispuesto en la Legislación General Tributaria del Estado, la reguladora de las Haciendas Locales, la Ley General Presupuestaria y leyes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
ARTICULO 12º.- La presente Ordenanza entrará en vigor el 1° de Enero de mil novecientos ochenta y siete, y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación de forma legal.
En Frailes a 20 de Noviembre de 1.9886
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